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Expte. Nº 8298/08.
RES. C. D. Nº 050/09.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolución Nº 002/09 emitida ad referéndum por el Decanato de esta Unidad A cadémica
referida a la modifi cación del A rt. 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA° de Res. D. Nº 490/08 el que quedará redactado de la siguiente
forma: "Incorporar al Instituto de Investigaciones en Energías No Convencionales en los alcances de
la Res. D. Nº 209/08";

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 25 de febrero del cte. año, resuelve
homologar la resolución antes mencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Homologar la resolución Nº 002/09, emitida por el Decanato, referida a la
modificación del A rt. 1 ° de Res. D. Nº 490/08 el que quedará redactado de la siguiente forma:
"Incorporar al Instituto de Investigaciones en Energías No Convencionales en los alcances de la Res.
D.Nº 209/08".
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ARTICULO 2º: Incorpórese copia de la presente resolución al expediente de referencia. Cumpli do,
ARCHIV ESE.


